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REGLAMENTO ELECTORAL 

Finalidad

El presente reglamento tiene como finalidad establecer el procedimiento para la elección de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación Solidarista de Empleados del Banco de Costa Rica y Afines y de su órgano de fiscalía.

Candidatos para ocupar los cargos directivos 

Podrán ser candidatos para ocupar cargos en la Junta Directiva solamente los socios activos de la organización, mayores de edad, que estén presentes en la asamblea, excepto quienes ostenten la condición de representantes patronales, entendidos como tales los miembros de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica o de las sociedades anónimas propiedad de dicho Banco, el gerente general, el auditor general del Banco de Costa Rica, y el representante legal de cada una de las sociedades anónimas propiedad del Banco de Costa Rica.

Candidatos para ocupar cargos en el órgano de fiscalía

Podrán ser candidatos para ocupar cargos de fiscalía, personas mayores de edad, asociados o no, que estén presentes en la asamblea y acepten expresamente ser designados como tales.

Designación de candidatos para ocupar los cargos directivos o de fiscalía 
La designación de candidatos se hará oficialmente, durante la Asamblea General en que se realice la elección, previamente a la votación. Los miembros de la Junta Directiva o del órgano de fiscalía a quienes no se les vence el período para el cual fueron electos, podrán aspirar a otro cargo directivo o de fiscalía siempre y cuando hayan renunciado a su cargo actual, lo cual pueden hacerlo aún en el momento de aceptar ser candidatos. Los candidatos designados deberán aceptar expresamente la designación ante la asamblea. 

Fiscalización y organización de la votación 

Previamente a la realización de la votación deberá nombrarse un comité electoral, que estará integrado por al menos cinco miembros, preferiblemente nombrados de los delegados que cada oficina  designó en su oportunidad,  todos asociados, mayores de edad y que no aspiren a ser candidatos para ocupar alguno de los cargos directivos o de fiscalía que estén sujetos a elección.  Si en el momento de designar los candidatos para alguno de tales cargos un miembro de este comité decidiere presentar su candidatura, será sustituido de inmediato como miembro del comité electoral. El comité electoral deberá proponer a la asamblea la forma en que se llevará a cabo la 



votación y será encargado de su organización. La votación podrá ser pública o privada. El comité electoral emitirá un informe escrito con el resultado de la votación, que deberá ir firmado por todos sus integrantes, de modo que sirva de base para elaborar el acta de la asamblea en lo que respecta al nombramiento de la Junta Directiva y del órgano de fiscalía.

Votación 

Será la asamblea la que decidirá la forma de votación que se aplicará para la escogencia del titular de cada cargo directivo o de fiscalía. Tratándose de votación escrita se escogerán al menos cinco miembros de la asamblea, quienes tendrán a su cargo la recolección de las boletas de votación,  para su posterior entrega al comité electoral y que éste proceda al conteo de los votos. Los asociados a cargo de esta labor no podrán ser al mismo tiempo candidatos a los cargos cuyos titulares se estén nombrando en la  votación. 

En caso de votación pública levantando la mano, le corresponderá al comité electoral llevar a cabo el conteo de los votos.

La forma de votación escogida por la asamblea, se aplicará por igual a todos los puestos de la Junta Directiva y fiscalía que estén en elección. 

Una vez concluido el conteo de la votación para cada puesto, quien esté presidiendo la asamblea, hará el anuncio oficial del resultado. 
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